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Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Antonio
Rueda Torres Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Economía Financiera y Contabi-
lidad», adscrita al Departamento de Contabilidad y Economía
Financiera.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Ignacio Ruiz Albert Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Ignacio Ruiz
Albert Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad», ads-
crita al Departamento de Contabilidad y Economía Financiera.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Francisco Lozano Oyola
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don José Fran-
cisco Lozano Oyola Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico», adscrita al Departamento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 9 de enero de 2004, por la que se
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden que se cita.

Por Orden de 1 de septiembre de 2003, se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en esta Consejería, la cual fue publicada en el BOJA núm.
174 de 10 de septiembre de 2003.

En el apartado 3 de la Base Undécima se establece que
la resolución del concurso deberá efectuarse en el plazo de
cuatro meses, plazo que según lo establecido en el artícu-
lo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común se podrá ampliar cuando concurran las
circunstancias recogidas en los párrafos segundo y tercero del
mismo.

Por ello, debido al elevado número de solicitudes recibidas
y las incidencias planteadas se hace preciso ampliar el plazo
de resolución inicialmente previsto en la correspondiente con-
vocatoria, por lo que

HE RESUELTO

Ampliar en dos meses, a partir del 10 de enero de 2004,
el plazo de resolución previsto en el apartado 3 de la Base
Undécima de la Orden de 1 de septiembre de 2003, por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el misma.

Sevilla, 9 de enero de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de enero de 2004, por la que se
procede a la modificación de la de 25 de febrero de
2002, por la que se convoca concurso de acceso a
la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo II, en lo referente a la composición de la
Comisión de Selección.

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Selección correspondiente a la convocatoria
del Concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo II, Orden de 25
de febrero 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 38 de 2 de abril de 2002, y en base
al artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administración Común, se acepta las absten-
ciones alegadas y se procede a la modificación de la com-
posición de la Comisión de Selección en los siguientes
términos.

- Página núm. 4.872.

Titulares Organizaciones Sindicales.
Donde dice: Nieves Coca Rojas. CC.OO.
Debe decir: Juan Aragón Torres. CC.OO.

Suplentes Organizaciones Sindicales.
Donde dice: Manuel Fernández Fernández. CC.OO.
Debe decir: Cristobalina Montero López. CC.OO.

Donde dice: Juan Aragón Torres. CC.OO.
Debe decir: Carmen Gómez Acosta. CC.OO.

Sevilla, 14 de enero de 2004

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 14 de enero de 2004, por la que se
procede a la modificación de la de 18 de diciembre
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo V, en lo referente a la composición de la
Comisión de Selección.

Por haberse producido abstenciones por un miembro de
la Comisión de Selección correspondiente a la convocatoria
del Concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo V, Orden de 18
de diciembre 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 2 de 3 de enero de 2003, y en base
al artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administración Común, se acepta las absten-
ciones alegadas y se procede a la modificación de la com-
posición de la Comisión de Selección en los siguientes
términos:

- Página núm. 130:

Vocales titulares:

Donde dice: Juan Andrés Martínez Asensio.
Debe decir: Inmaculada Contreras Sánchez.

Sevilla, 14 de enero de 2004

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de enero de 2004, por la que se
realiza convocatoria pública para cubrir puesto de
Director o Directora en el Centro del Profesorado de
El Ejido.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado
establece, en su artículo 13 el procedimiento de selección,
elección y nombramiento de los directores y las directoras
de los Centros del Profesorado. Asimismo, la Orden de 20
de mayo de 2003, por la que se regula la convocatoria pública
para cubrir puestos de directores y directoras en Centros del
Profesorado dependientes de la Consejería (BOJA de 2 de
junio) establece, en su disposición final segunda, que se auto-
riza a la Dirección General de Evaluación Educativa y For-


